
 

 
ANEXO I 

 
 LISTADO DE PLAZAS  

  

REFERENCIA  2SNGJ4-01  

DENOMINACIÓN DE  
LA PLAZA 

Graduado o Licenciado Universitario como ayudante en laboratorio de Psicología.  

NÚMERO DE PLAZAS 1  

RESPONSABLE Almaraz Carretero, Julián 

REQUISITOS ESPECÍFICOS  
DE TITULACIÓN 

Grado / Licenciatrura / Ingeniería:  
- Psicología 
- Ingeniería de Computadores 
- Ingeniería de la Salud 
- Ingeniería de Software 
- Ingeniería Informática 
- Doble Grado en Ing. Informática y Matemáticas 

MÉRITOS VALORABLES 
(HASTA 2 PUNTOS) 

Hasta 1 punto por Formación Adicional: 
Cursos formativos en Psychopy, Eprime, Matlab, R, SPSS, o similares: hasta 1 punto 
 
Hasta 1 punto por Experiencia laboral: 
Experiencia previa en actividades de I+D+i en laboratorios (Psicología):  0,25 por año 
trabajado o equivalente si el periodo es inferior al año, con el mínimo de un mes; hasta 
un máximo de 1 punto 

LUGAR DE TRABAJO Departamento de Psicología Básica. Facultad de Psicología y Logopedia  

TAREAS A REALIZAR 

Programación y realización de experimentos y análisis de datos. 

CONTRATO 12 + 12 / Obra y Servicio determinado / Tiempo Completo 40h/s 
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REFERENCIA  2SNGJ4-02  

DENOMINACIÓN DE PLAZA Técnico especialista de apoyo en laboratorio de experimentación animal  

NÚMERO DE PLAZAS 1  

RESPONSABLE Rivera Ramírez, Alicia 

REQUISITOS ESPECÍFICOS  
DE TITULACIÓN 

Ciclo Formativo de Grado Superior: 
- Técnico Superior en Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (LOE) 
- Técnico Superior en Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias (LOGSE) 
- Técnico Superior en Laboratorio de Análisis y de Control de Calidad (LOE) 
- Técnico Superior en Análisis y Control (LOGSE) 
- Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citodiagnóstico (LOE) 
- Técnico Superior en Anatomía Patológica y Citología (LOGSE) 
- Técnico Superior en Laboratorio Clínico y Biomédico (LOE) 
- Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Clínico (LOGSE) 

MÉRITOS VALORABLES (HASTA 
2 PUNTOS) 

Hasta 1 punto por Formación Adicional: 
- Curso de Experimentación animal para las funciones B, C o equivalente: 0.4 puntos 
- Grado universitario relacionado con el puesto al que se opta: 0,2 puntos; otros: 0,1 puntos 
- Máster: directamente relacionado con el puesto al que se opta: 0,1 puntos; otros: 0,05 

puntos 
- Cursos formativos relacionados: hasta 0,3 puntos.  
Hasta 1 punto por Experiencia laboral: 
Experiencia laboral en actividades de I+D+i directamente relacionadas: 0,25 por año trabajado 
o equivalente si el periodo es inferior al año, con el mínimo de un mes; hasta un máximo de 1 
punto. 

LUGAR DE TRABAJO Centro de Experimentación y Conducta Animal de la Universidad de Málaga. Campus de 
Teatinos 

TAREAS A REALIZAR 

Realización de procedimientos experimentales con animales de laboratorio centrado principalmente en: 
- Apoyo en las tareas de cuidado general de los animales  
- . Colaborar en las tareas de mantenimiento de líneas, cruces, destetes, sexaje etc. así como registro informático de los procesos 

sobre colonias de animales. 
- Realizar procedimientos muestreo, de toma, envío o análisis de muestras biológicas de animales, con fin de monitorización 

periódica diagnóstica y de acuerdo a buenas prácticas analíticas de laboratorio y cumpliendo normas de bioseguridad 
- Llevar a cabo los tratamientos sanitarios necesarios o los tratamientos clínicos derivados de los procedimientos o enfermedades, 

bajo supervisión veterinaria. 
- Realizar tareas de apoyo en procedimientos experimentales a demanda de los usuarios y organizados por la dirección técnica 

del servicio:  
Procedimientos básicso tratamientos experimentales, cirugía estereotáxica, implantología, telemetría y manejo de sistemas de 
monitorización de parámetros fisiológicos. Muestreo de tejidos y clasificación y registro de datos experimentales y documentación. 

CONTRATO 12 + 12 / Obra y Servicio determinado / Tiempo Completo 40h/s 
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